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ta el sufieiente grad,ode mecanizacIón y' modernización elel
procesa productivo. .

En su virtud. este Ministerio, al amparo de; -"las. facultades
que le corresponden conforme a los articulas 3 de la Ltw 54!
1968. de 27 de julio. de -ordenación . Rural; 4 del DecretO que
declara sujeta a Ordenación RuraJ laeoma.teade MoUn,& de
Aragón (Guadalajara) y 9 dé la 'Ley de ~tr¡Lclón.Par.
celaria de 8 de no'\>iembre de 1962,56' ha servido d·iSPoner:

Primero.-Que se lleve a· cabo la. concentr:ación •. parcelaria
de la zona. de El Pobo de Duefias· ·(Qu~jara)." éuyoperi·
metro será en principió el del térr:r:üno:~untc1peJdelm.tsmo
nombre. Dicho perimetro quedti.rA etl·def1nitlvamodifieado en
los. casos a que se refiere el· apartadobl de1:artieulo ·10 •de la
Ley de Concentración Parcelaria de 8de n()\'1~bré de 1962.

8egundo.-La. concentración ·de lam~OII.&da·zona· se con
siderará de utilidad pública 'lde urgente:ejE!eución. y se rea
lizará con sujeción a las nonnas de 1& Leyt,le, (~<mcentl1:\Ci6n
Parcelaria. texto' refuncUdo de 8 de rtoviEmiwe", d~ '1962, con
las modificaciones introducidaS en la misma 'pol'la LeY de
Ordenación. Rural de 27 de jUlio de 1968;', , '

Lo que comunico a VV. IL para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. ll. muchos aftoso
Madrid, 23 de mayo de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-.:llAXTER

nmos. Sres. Subsecretario de este, Departamento y Director
general de Colonización y Ordenación Rura.l.

ORDEN de 23 de mallo de ,1970 por la que se de~

~larz:'~:at~~J:':~~n parcelaria

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres- de gr.av~ad que pre
senta la dispersión parcelaria ~e la., zona de , seti~ fGuada
lajara), puestos de manlf!estopor elS~ieio:N~de con
centración Parcelaria y ,ordenación' R~al :eD ''''~, estudio que
ha rea11Z&do sobre las clreutl8tancias.,YlXJsibil\dades técnicas
que concurren en la citada zona, ~jan:Jle\1ara cabala
concentractón oarcelaria de 'la" m1$lna>1JQt.'.'t1l-ZÓn de utUidad
ptlb11ca. tanto mAs Cuanto que, incIUfd.a'cUcha ,zona,' en ,lac~
marca de Molina de Aragón (Guad8;la;j..rá)~euya Ordena~ión
Rural ha sido acordada par D~\'eto d~28!le O<$ll»'e de 1969,
M indispensable .pa.m. 'cumpUr los abjet1vos~aJt\4os;en'dicho
J:?eCreto. conseguir explotaclolles. cuya .·eatructura· >petmit$ ,el'su~
flciente grado de mecanización. ~. modernize.ción del proceso
productivo. . '

En su virtud. este Ministerio, alamp8.tO de las .·facUltades
que le corresponden conforme. a- l0'i. arf¡1ct110$. 3· de 'la Ley 54!
1968, de 27 de JUlio, de otdenaclón Rural; 4 d~1 oecreto que
declara sujeta a O:tden8,Ci~n,RurallaCOl!l8.feft,de14oUna de
Aragón (Guadalajara) y9 de la Ley de ConcentrMlón Par·
celaria de 8 de nov1embre de 1962.ge ha'lkn'Vido dIsPoner:

Primero.-Que se lleve, acabo lL-,)f)Cf!ntrac16nparcelaria.de
l~ zona de Setlles (Guadalajara), cuy() perfmettOtJerá en prin
Cipio el del término municipal !le! nll9ll>o n=l»'e. Dloho perl_
metre quedará en definitiva l'IlOdiflcado,en.,lOllC8SOS a -que se
refiere el apal'tado b) del a-rtfeulo lf)de,laIJeyde Concentrar
CfÓll Parcelaria de 8 de noviembre de 1982~

Segundo.-La concentración de·' !a .mebcionadáZOna'se 'CO~
siderará de utilidad ptíbllca y de' urg~nteejecución, yse reaw
lizará con sujeción a las normas de'laLey,'4eCOttcentraci6n
Parcelaria.. texto refundido de, 8 d:e nOvietn1),re .de 1962 . con
las modificaciones introducidas' en la· misma por Ja r.ey de
Orden:aclón Rural de 27 de julio de 1988.

Lo que comunico a vv; n. para su eonodmiento y efectos
oportunos.

DJos guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 19'10.

ALLENDE Y GAReIA-:llAXTER

nmos. Sres. Subsecretario de. este Depa;iámento y Director
general de Colonización y ordena.eión· Rural

Rituerto Gótnara; ~a. ord-enacJ.ón ruraJ ha sido acordada. por
Dec-retQ de 13 de ·septie-mbre de· 1969. es indispensable para
cumplir los objetivos .señalados en dicho Decreto, conseguir
explotaciones ,cuya. estructura permitJa. el suficiente grado de
meeaniZacl6n.Y modernización del proceso productivo.

En su virtud,este- Ministerio, a,lamparo de las facultades
que le- corresponden confonnea. los artículós tercero de la Ley
5411968, __de 27 de julio, de Ordenación Rural; cuarto del De
creto -quedeelara sujeta a ordenación rural lacornarca. de
Rituerto Gómara, y noveno de 18, Ley de Coneentrac1ón Par
celaria de S de nOviembre de 1962, se ha servido disponer:

Priniero.--Que se lleve a cabo la concentración p8.rcelaria
de la zona de Castl1 de Tierra (SOrla) , cuyo perímetro será,
en principio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho
perím~ quedará en definitiva modifi-cado en los CIlS08 a que
serefl.ere el, apartado b) del amculo 10 de la Ley de Con
centración .Par'Cele.ria de 8 de noviembre de 1962.

~do.---La concentración de la rnen-c1onada zona se con
siderará <loe- utilidad pública y de uTgente ejecución y se realiw

zará con SujecIÓIl a ,las normas de la Ley de Concentración
Parcelarla-, texto refundido de 8 -de noviembre de 1962, con las
modificaciones, introducidas en la misma por la Ley de Orde-
nación Rural de 27 de Julio de 1968.

1.0 que comunico 'a VV. II. para su conocimiento y efectos
opOrtunos.

Dios guarde a VV. II. muchos afios.
Madrld, 23 de mayo de 19'10.

ALLENDE Y GARC[A-:llAXTEm

!lrnos. Stes. Subsecretario de este Departamento y Director
general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 23 de mayo de 1970 por la que se de
clara de utilidad pública la concentración parcelaria
de la ~ona de Nomparedes (Sorla).

lImos. Sres:.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en :w. zona de Nomparedes (Soria>.
puestos .. de manifiesto PQr el Serviclo Nacional de Concentra
ciónParcelaria y Ordenación RuraJen el estudio que ha. rea
lizado .. sobre las. eir-cunstancias y <posibili<lades técnicas que
concun:en en la citada. zona.a.c<maeJan llevar a cabo la con
eentra,(lión parcelaria de la misma. por razón de ut1l1dad públIca,
tanto más cuanto que. incluida dicha zona en la comarca de
Rituerto Górnara.cuya ordenación rural ha sido acordada por
Decreto de· 13 de· septtembre ..• de 1969, es indispensable para
cuntplir los objetivos señalados en dicho Decreto, conseguir
explotaciones' cuya estructura permita el suf1<liente grado de
mecaruzación y modernización deL proceso productivo.

En su virtud. este Ministerio, ~ ,amparo de las facultades
que le corresponden conforme a. los a.rtículos tercero de la Ley
54/1968, de 27 de julio. de Ordenación Rural; cuarto del De
cretoq,ue declara sujeta a ordenación rural la comar-ca. de
Rituerro· Gómara, y noveno de la Ley de Concentración Par
~-t"laria de 8 de noviembre de 1962, se ha servido disponer:

Primero.-Que se lleve a cabo la concentración parcelaria
de la zona de Nompare<ies (Soria). cuYo perímetro será. en
principio, ,el del término municipaJ del mismo nombre. Dicho
perimetro quedará. en· def1nítiva~ modif1cadoen los casos a que
se retfe:re el apartado b) del artieulo· 10 de la Ley de Concenw

tración Parcelaria de 8 de M"Viernbre de 1962.
~<to.-La concentración de la mencionada zona. se con

siderará' de utilidad pública y de urgente ejecución y se reali
zará COlr suJeción ,á· las normas de la Ley de concentraciórl
ParcelarIa. texto refundido de 8 de noviembre de 1962, con las
modifiC8¡Ciones introducidas en la m1sm-a por la Ley de Orde
nación Rural de 27 de Julto, de 1968.

Lo que comunioo a VV. Il. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. JI. muchos- aftas.
M-addd, 23 de mayo de 1970.

ALLENDl' Y GARmA-:llAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este DePR,rtamento y Director
general de' Colonización y Ordena.ción Rural

ORDEN de 23 de mayo de 1970 por la lJue se aprue
bael Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la
zona de concentraciónvarcelaria de Holguera (Cá
ceresJ,

Ilmos. Sres.: Por DecIleto de 16 de 'marzo de 1962. se decla.ró
de utilidad pública la e<>I1centraclón parcelaria de la zona de
Holgue-ra. (Ca.ceresL
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En cumplimiento <le lo dlsPUe.s\o en la Lar de QoIl~
ción Parce-la,rta.. texto refundido de 8 de noViembreót uea. y
en la Ley de ordenación Rural de 27 de JuliO"" IN. el lOOr
vicio Na.c:lOnal <le Concentración Paroe1aria. y 0rd«J;p.<l1ó:Q. l\Ural
ha, redactado y somete a. la aprobación de _te. MinJaterioel
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona d.,HOl(Uera
rCace-reR), Examinado el .referido Plan, etote M1nlstei1o _oonai..
dera que las obras en él ineluídas han 5i<10 <I~clUl·
fieadas en los grupos que determinan los artíeUlos 23 y 24 de
la Ley de Ol'denación Rural de 27 <le Jullo <le llI8Il. y que 1'1
propio tiempo dichaB obra. son ~aa para. qWt de la
concentración parcelaria se obtengan 108 mayores bene!lcio..<,
para la· produceiórl de la zona y para los agricultores afecta<los.

En su virtud, este Ministerio se ha ,servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras' TerrltQJ.'laJeaY
Obras de la zana de Holguera (Cáceres).. cUya concentracián
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de
15 de marzo de 1962. <

Segundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificaqo por los art1t:.uIos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27' de . juUo '(Ie; 188tl. le
considera Que dichas obras queden clasjUcadas en el ITUpo a)
del citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación
Rural.

Terc,ero.~La redacción a·e los proyectos y ejecución de las
ol}ras mcluida.s en este Plan serán -de la cornpeteneia del
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y OrdenaciÓIl
Rural y ,se ajustarán a los siguientes p-IU06:

Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de pro-
yectps. l-VII-70; terminación de las obras, l-XII-71,

Red de sll1leamlento,-Peehas límites: Presentación de pro-
yedos. l-VII-'lO; terminación .,delas obras. l-Xtrl-71.

CURrto.-Por la Dirección OeneraJ de OOloníZaelóny oroe
nación Rural se dictarán lal normas pertinentes para la me-Jor
aplicación de cuanto se di8POne en le. present6 Orden.

Lo que comunico a- vv. n. para BU conocimiento J' e-fectCtl
oportunos..

Dios guarde a VV. II. muchos años.
MadritL 23 de mayo de 1970.

ALl$NDE Y OAllCIA-BA=R

lImos. Sres. Subsec-retario de eittl Departamento y Director gl"-
neral <1(> Colonización y Ordena.cián Rural. .

ORDEN de 23 de mayo de 1970 por la que se (tpr-ue~

ba d Plan de MeJoras Terrttt'J1"iales 'JI Oln'as je la
zona de conCtlntraclón parcflaritt de JUba df! SDn·
Uuste fG1wdalaiara).

lImos, Sred.: Por Decreto de 30 de mayo <:le 1968 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelalia de la zona de
Riba- de Santiuste (Ouada.lajara).

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley dé Conamtra-
('Ión Parcelaria,. texto refundido de 8 de. noviembre de 1963. y
en la Ley de Ordenación Rural de 27 de Julio4e 18fJ8. el Ser~
vicio Nacional de Concentr$-ción Parcelltria y Ortktt\ac1ón, RUl'll
ha redactado y somete a la aprobación de es-~Mlnis~1Q el
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de .la zona de Riba (le
Santiuste (Guadalajara). Examinado el reterklo Plan; .este. Mi-
ni.sterío considera que las obras en él ineluidas han $1<10 debi
dam~nte cla~ifjcad!ls en los grupos que detenn1natt los artícu
[08 23 v 24 de la lAty de Ordenación Rural de 2700 julio
de 1968. .v Que al propIo t1E'mpo-dicMs obrá! son necesarias
para que de la concenbaci-ón parcelaria. Ae obtengap. 10tS 111&
yorea benefielos pan:¡ la producción cl~ la zona y para los agrl
nlltol'es Hfectado~.

En ":\1 virtud. e!>te Minl¡;terl0 se ha servido di8J)01'lftr:

Prímero.-8e aprueba el Plan <te Mejora,¡ 1'erritQriales y
Obra,':: de la zona de Riba de Bantiuste (OuAd~a.r.). cuya
concentración pal'relarJa fué declarada de utilidad pública por
D€creto de 30 de mayo de 1968, .

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentraclón Parcelaria. texto· refundIdo
de 8 de noviembre de 1962, modIficado por JQS articulo$: 23. Y 24
de la Ley de Ordena.ciórl RutAl de 2' de iuUode 1968, lile
considera. que tUcha.s obralO queden olM1f1CádM en el .grupo a)
del citado articulo 23 de la mencionada Ley de OrdenacIón
Rural. •

Tercere,-La. reda.ccíÓ11 de los pro-yeotQ8 y .ejecución -de las
obras incluidas e-n este Plan serán de. la co~cla dJ;1
Serviclo Nacional de Concentración PHCe1aria y OrdenaetÓl'l
Rura.!. y St'- ajustarán a los siguientes plazos:

Redes de call11nos.-F.echRt> limite~: PrewntM,tón de pro
yeotoo, I.JX-70; _ación de 1... obrlla. I-v¡-n,

Red de .aneamiento,-Fec1lao ll!llltes: ~ÓQ de \X'O'
yectos, HX-70; termlnaclón <le lila obr'" ¡-Vl-72.

Cuarto.-P-6r la Direccián Oene-ral de ColOnizacIón y~
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para. la meJor
apUcacIón de cuanto Be dlapane- en la presente Orden.

Lo que col'nunico a VV, JI. para su conocimiento y efectos
oPQrtunos.

Dios guarde (l, VV. 11. muchos años
Madrid, 23 de mayo de 1970.

AUJllNDE Y OARCIA,BAX'IER

Ilmos. &'€-S. Subsecretario de. e.s&e Departa.r:nento y Director ge
nel'al de Colonización y Or<:lftnaclól1 Rural.

ORDEN de 23 de mayo de 1910 por la. qtu S6 aprue
ba el Plan de Me10ras Territoriales y Obras de la
zona de concentr4ct6n parcelaria de santtllana de
Campos '(Palencia).

nmos. Sres.: Por Decreto de 30 de junto de 1966 se declaró
de utilidad públiea la concentración paroelaria de la zona de
Santillana deCaIDpos (Palencia). .

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción ParcelRria. texto retundido de 8 da noviembre de 1962, y
en la. Ley de OroenaciÓ11 Rural de 2"1 de julio de 1068. el Ber-
viejo Nacional de Concentración Pill'Cela.ria y Ord,enaciÓll Rural
ha fe1iactado y somete a la ap'rob~ión de este Ministerio el
Plan de Mejoras Terrltoriál€'!Y Obras de la zona de SantllUl.na
de Campos (Palencia). Exaniina.do el -referido Plan, €.ste h{i~

nisterio considera que 1M obras en él tnclui4as han 51do debi
damente clasificadas en los grupos que determinan loa artieu·
los 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de Julio
de 1968. Y que al pl'Opio ~iempo dichas obras son necesaria."
Dara que de la concentración parcelnrta se obtengan Joe ma·
yores beneficios para la prooilcc!6n d€ la 20nay para 1011 agri-
cultores afedados. .

En sn virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Pl'imero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territorialel'
Obras de la zona de Santillana de Campos (Palencia). cuy;
concentración parcelaria fué dedaTada de utiUdad pública po)
De-e:reto de 30 de junio de 1966.

Segundo.-De acue-rdo con lo dispuesto en -el articulo 84 di
la vigente Ley de Concentración Paroelal'ia. texto refundi{l(
de 8 de noviembre- de 1962. modificado por los articuloo 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, Sf'
consIdera que dichas obras queden claS!fica:das en el grupO- a)
del citado articUlO:' 23 de la' mendona-da I..BY de ON:len~eIón

Rural.
Tel'cero.~La redacción de los proyecto... y eJecución de la1;

'lbr-aS incluidas li'n este Plan serán de la competencia del
servicio Nacional de Concen~rac1ón Parcelaria y Ordenación
Rural y ~ ajw~taráll a 108 siguIentes pll\.zos:

Redes -de canünOS.-Fechas límites: Presentaei-ón de pro
v~, 30*IX-70: terni1naci9n de lns obras, 1·X...71.

Red de t'laneamiento.-Fechas limite1'\: Pre.<rentac1ón de pro
.veeto.'I. 30-IX-7-o~ terminación d~ las obras, l-X..l1.

Cua-rto.-Por la Dirección General deColoniza,ción y Orde
nación Rural se d1ctarán las normaS pertIneutes para la mejor
aplicación de (':uantü fI€ dispone- ..n la presente ON:len.

Lo qu~;, cOllHlnjco a VV. IL para 511 conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. mucJ:¡os afios.
Madrid:. 23 de mayo el? 1970.

ALLENDE Y IJ ,\ROl A-B.AXTER

Ilmo.,;. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director Ce-
nerai de Colon12a.:ción y Ordenaeión Rural.

ORDEN de 23 de mayo de 1970 por la que se aprue
ba el Plan de Me10ras TerritOriales 11 Obras de la
UJn(l, de concentración- pareelaria de M onterrubto
de Annuña (Sala.manf.-'a-).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 11 de diciembre de 1969 se
declaró de utilidad pública ia concentración pal'eefaria de 1&
2'.o-na de Monte-rrubio de Armufta (Salamanca);

En cumplimIento de lo disPUefilt() en' la Ley de Concentra
ción Paree-laria, texto refUnd1(1O de 8 de noviembre de 1962, y
en la Ley de Ordenaclón Rural '"' 27 de julio de 1968. el __
v.icio Nacional de Concentración ParcelarIa- y Ü'J'!denaciÓ1l Rural
ha redactado y som-ete a la aprobación de este Ministerio e'l
Plan de Mejoras Territoriales y Qbre.e de la zona de Monterrubio
de Armuiil> (saJamancal. Jilxa!lllnado el referid" Plan, ...te Ml
niliterjo cOlllllóeta que 1M ol>~ en él IncllÚda.s. han Illdo <lebl
<lamente claoin_ en loe Iil'UPOOqua determinan loo articu
loo 23 y 24 <le la Ley de Or<jell&Cl<jn Rur~ de 27 do Julio
do 1961I. y que 1'1 flr<Iplo tl.o!npo QIehaa _..... neceoarlu_ que de la __ pa~ .. ol>IoiIllIlIn lao _

•


